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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 DERECHOS DE MIGRANTES 
 
REFRENDA IEEQ COMPROMISO CON LA COMUNIDAD MIGRANTE  
El Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) refrendó su compromiso de colaboración permanente 
con autoridades, organizaciones de la sociedad civil y ciudadanía, a fin de fortalecer los derechos político-
electorales de las personas migrantes.  La Consejera Presidenta Provisional, María Pérez Cepeda, destacó la 
relevancia de seguir impulsando la participación en asuntos públicos de las y los queretanos migrantes, 
quienes votaron por primera vez en 2021 para la elección de la gubernatura del estado.  “Quiero reiterar el 
compromiso del IEEQ en mantener un contacto permanente con las y los migrantes, a través de iniciativas 
que promuevan el fortalecimiento del ejercicio de su ciudadanía queretana”, afirmó. Por su parte, la 
Consejera Karla Isabel Olvera Moreno señaló que la reforma constitucional, que garantizó el derecho al 
sufragio a las personas migrantes en la entidad, no se limita al voto sino que representa la progresividad de 
un derecho político.  La Presidenta de la Comisión de Asuntos Internacionales expuso la necesidad de 
continuar la difusión del derecho al sufragio dentro y fuera del país, generar vínculos para fortalecer la 
identidad y el arraigo a Querétaro, analizar los resultados electorales y ejecutar nuevas estrategias para 
incrementar la participación de las y los connacionales.  Asimismo, el Consejero Daniel Dorantes Guerra dijo 
que es obligación de todas y todos respetar y hacer efectivos los derechos humanos de las personas 
migrantes, debido a que enfrentan una situación de mayor vulnerabilidad.  El Presidente de la Comisión de 
Asuntos Indígenas e Inclusión consideró la pertinencia de adoptar acciones afirmativas que beneficien a la 
comunidad migrante en siguientes reformas y procesos electorales.  Las Consejerías Electorales participaron 
en el evento de apertura de la Comisión de Atención de las Migraciones de la 60 Legislatura del Estado y en 
la “Presentación de Agenda Migrante 2022, Capítulos estatales”, con autoridades de los distintos órdenes de 
gobierno, representantes de organizaciones de la sociedad civil, integrantes de la academia, personas 
migrantes y públicos interesados. (PA 8) 
 
https://plazadearmas.com.mx/refrenda-ieeq-compromiso-con-la-comunidad-migrante/ 
 
https://elqueretano.info/trafico/necesaria-mayor-difusion-del-derecho-a-votar-entre-migrantes-ieeq/ 
 
https://www.expressmetropolitano.com.mx/refrenda-ieeq-compromiso-con-la-comunidad-migrante/ 
 
https://www.cronicaregional.com.mx/politica/ieeq-refrenda-compromiso-con-la-comunidad-migrante-de-
queretaro 
 
https://amanecerqro.com.mx/2022/03/30/refrenda-ieeq-compromiso-con-la-comunidad-migrante/ 
 
https://www.sinpermisoqro.mx/refrenda-ieeq-compromiso-con-la-comunidad-migrante/ 
 
https://queretaro24-7.com/refrenda-ieeq-compromiso-con-la-comunidad-migrante/ 
 
FORTALECE IEEQ FORTALECE COMPROMISO CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS MIGRANTES 
En el marco de la presentación de la Agenda Migrante en la Legislatura del Estado, María Pérez Cepeda, 
Consejera Presidenta Provisional del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) coincidió en la 
necesidad de dar nuevos impulsos a la participación de migrantes queretanos en procesos de elección. 
Recordó que por primera ocasión esta población ejerció su derecho al voto en 2021, año en que se disputó la 
Gubernatura. “Quiero reiterar el compromiso del IEEQ en mantener un contacto permanente con las y los 
migrantes, a través de iniciativas que promuevan el fortalecimiento del ejercicio de su ciudadanía 
queretana”, afirmó. Acerca de las líneas de acción a seguir sobre tal propósito, la Presidenta de la Comisión 
de Asuntos Internacionales destacó la necesidad de reconocer la identidad y el arraigo a Querétaro, divulgar 
el derecho al voto, dentro y fuera del país y aplicar estrategias innovadoras para incrementar la 
participación de los queretanos en el exterior. En su oportunidad, la Consejera Karla Isabel Olvera Moreno 
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atribuyó a la reforma constitucional que garantizó el derecho al voto de migrantes queretanos un 
instrumento que no se acota a dicho ejercicio sino que “representa la progresividad de un derecho político”. 
Como parte del mismo ejercicio, el Consejero Daniel Dorantes Guerra puso el acento en la obligación de 
respetar y hacer efectivos los derechos humanos de la población migrante, pues debido a su situación 
enfrentan escenarios de mayor vulnerabilidad. (N 5) 
 
https://noticiasdequeretaro.com.mx/2022/03/31/fortalece-ieeq-fortalece-compromiso-con-la-
participacion-de-los-migrantes/ 
 
REFORMA ELECTORAL 
 
“DESAPARICIÓN DE OPLES SERÍA UN RETROCESO” 
Por Karen Munguía 
La desaparición de los organismos públicos locales (OPLES) significaría un retroceso para el país, consideró 
María Pérez Cepeda, presidenta provisional del Instituto Electoral del estado de Querétaro (IEEQ), ante la 
propuesta de reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador. La consejera presidenta 
señaló que es importante esperar para conocer la iniciativa que presente la presidencia de la República para 
reformar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado el interés que existe de realizar a 
fondo una reforma en materia electoral. “Habrá que esperar los términos en los que se presenta, desde luego 
tendría que cumplirse con los requisitos y el número de votos en ambas cámaras y la legislatura de los 
estados, pues se trataría necesariamente de una reforma constitucional si lo que se pretende es realizar una 
modificación de fondo”, indicó. Pérez Cepeda destacó que el actual sistema nacional electoral funciona bien, 
puesto que se ha utilizado en los últimos procesos electorales del país y apuntó que como autoridades 
locales se defiende el federalismo para que cada entidad cuente con sus propias instituciones. La consejera 
recordó que en una ocasión anterior se habló de la desaparición de los OPLES, demostrándose que los 
órganos locales han tenido iniciativas que han contribuido al fortalecimiento del sistema democrático desde 
lo local, por lo que confió en que se tome en cuenta la experiencia de cada órgano estatal, como el caso del 
IEEQ que cuenta con 25 años de trayectoria. “El que está funciona y funciona bien, es una idea que todavía no 
se presenta de manera formal. Sería un retroceso, desde luego, pensar que un órgano descentralizado, un 
órgano nacional realizara los procesos electorales, porque nuestro país es un mosaico de culturas, de gente, 
tenemos nuestras realidades locales y nuestras instituciones tienen que responder a la realidad de cada 
estado”, añadió. Sobre la propuesta de que los consejeros y magistrados sean electos por la ciudadanía, Pérez 
Cepeda mencionó que dichos cargos no son de elección popular ni responden a lo que la mayoría decida, 
sino al cumplimiento de atribuciones establecidas en las leyes, y apuntó que quienes ocupen dichos cargos 
deben contar con perfiles técnicos y específicos por las leyes. “No hay un sistema en otros países que 
funcione de esta forma, realmente está, digamos, es una propuesta novedosa y no creo que sea la propuesta 
más idónea para poder seleccionar a quienes integrarán en su caso el INE o el Tribunal electoral”, concluyó. 
(DQ 3) 
 
https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/desaparicion-de-oples-seria-un-retroceso-8069399.html 
 
RETROCESO, CENTRALIZAR SITEMA ELECTORAL: IEEQ 
Por Zulema López 
María Pérez Cepeda, presidenta provisional del IEEQ, calificó como un error la propuesta del gobierno 
federal de eliminar los Oples y central el tema electoral en un solo organismo federal, propuesta que 
desaparecería el IEEQ. Pérez Cepeda consideró que al desaparecer los Oples también se desaparecerá la 
experiencia que desarrollaron durante más de 25 años. “México tiene un sistema electoral único en el 
mundo, que se ha ganado la confianza de la ciudadanía. Los Oples son necesarios, toda vez que son 
organismos que se adaptan a las necesidades que existen en cada uno de los estados”. Dijo que el sistema 
nacional electoral ha demostrado, en diferentes elecciones, que funciona bien, prueba de ello es que en 
diferentes jornadas se generó alternancia de partidos políticos en el gobierno. “Sería un retroceso, desde 
luego, pensar en que un órgano centralizado, un órgano nacional, realizara los procesos electorales porque 
nuestro país es un mosaico de culturas, de gente. Tenemos nuestras realidades locales y nuestras 
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instituciones tienen que responder a la realidad de cada estado”, declaró Pérez Cepeda. Descartó responder 
qué acciones podrían efectuarse desde el IEEQ para evitar su desaparición, pues será necesario conocer la 
reforma una vez que el Presidente la remita al Poder Legislativo. En este punto, subrayó que también las 
entidades tendrán palabra en el tema, pues toda reforma constitucional debe ser remitida a los estados, para 
que también voten. “Esta no es la primera ocasión en la que se habla de desaparecer los Oples, ya en una 
anterior ocasión se habló de este tema y se demostró que los órganos locales han tenido muchas iniciativas 
que han contribuido al fortalecimiento del sistema democrático desde lo local”, agregó Pérez Cepeda. (EUQ 
2) 
 
RETROCESO QUE ÓRGANO CENTRALIZADO NACIONAL REALICE ELECCIONES: IEEQ 
Por Mónica Gordillo 
El sistema nacional electoral en los términos en los que fue diseñado funciona bien, refirió la presidenta 
provisional del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ), María Pérez Cepeda, al señalar que 
esperarán a conocer la iniciativa en materia electoral que presentará el ejecutivo federal. Pérez Cepeda 
refirió que como entidad defienden el “pacto federal” en el que cada estado puede contar con su instituto 
electoral local y organizar sus propios comicios, luego de que el presidente de México, Andrés Manuel López 
Obrador, refirió -en la conferencia mañanera de este miércoles- que la reforma electoral que propondrá al 
Congreso de la Unión contempla que el Instituto Nacional Electoral (INE) absorba las funciones de 
organización de las elecciones estatales que a la fecha desempeñan los Oples (Organismos Públicos Locales 
Electorales), esto con la finalidad de reducir los costos de los procesos. “Lo que hemos nosotros manifestado 
es que el sistema nacional electoral en los términos en que está diseñado funciona y funciona bien”, dijo. 
Subrayó que no es la primera ocasión en que se habla sobre la intención de desaparecer a los Oples; ante 
ello, enfatizó que se ha demostrado que los órganos han contribuido al fortalecimiento del sistema 
democrático desde lo local. En este sentido, advirtió que sería un retroceso que un órgano centralizado 
nacional realizara los proceso, ya que el país “es un mosaico de culturas” y se debe responder a la realidad de 
cada estado. Sobre la propuesta del presidente de la República de que el pueblo sea quien elija a los 
magistrados y jueces electorales, refirió: “No hay un sistema en otros países que funcione en esta forma, (…) 
es una propuesta novedosa, y bueno no creo que sea la propuesta más idónea para poder seleccionar a 
quienes integrar en su caso el INE o el tribunal electoral; tienen que ser personas que cumplan con un perfil 
técnico, con un perfil específico desde luego (…)”. (CQRO 2) 
 
https://www.codigoqro.mx/2022/03/30/retroceso-que-organo-centralizado-nacional-realice-elecciones-
ieeq/ 
 
UN ERROR ELIMINAR ORGANISMOS ELECTORALES ESTATALES: IEEQ 
Por Janet López 
María Pérez Cepeda, presidenta provisional del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ), calificó 
como un error la propuesta del Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, de eliminar los 
Organismos Públicos Locales Electorales (OPLES). Desaparecer organismos de los estados como el IEEQ 
sería tratar de desaparecer la experiencia que por más de 25 años tiene el IEEQ de organizar elecciones y 
contar con la confianza de la ciudadanía. También reprobó que pretenda que para nombrar a los titulares del 
Instituto Nacional Electoral (INE) y de los tribunales electorales se pueda recurrir a elecciones, toda vez que 
se trata de una responsabilidad que debe recaer en perfiles específicos. Se caracterizan INE y OPLE por 
trabajo coordinado, de ahí que consideró que el sistema electoral del país es único en el mundo y ha 
demostrado que funciona bien. Rechazó adelantar qué acciones podrían tomarse desde el INE, toda vez que 
será necesario conocer la iniciativa de reforma que el Presidente turnará al Congreso de la Unión. Recordó 
que, al ser una reforma federal, también los congresos locales podrán opinar sobre el tema. 
 
https://queretaro.quadratin.com.mx/un-error-eliminar-organismos-electorales-estatales-ieeq/ 
 
 
 
 

https://www.ieeq.mx/
https://www.ine.mx/


 

Coordinación de Comunicación Social 4 

JUEVES 31 DE MARZO DE 2022 

RECHAZA IEEQ REFORMA ELECTORAL DEL GOBIERNO FEDERAL 
Por Agustín Murillo 
La presidenta provisional del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ), María Pérez Cepeda, calificó 
como un retroceso la reforma electoral planteada por el presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador. Lo anterior, luego de que el mandatario diera a conocer que, añadirá a la reforma electoral, un 
apartado para que los magistrados y jueces electorales sean elegidos por la ciudadanía. Asimismo, se 
buscaría la eliminación de los órganos electorales estatales al federalizar al Instituto Nacional Electoral 
(INE). En ese sentido, Pérez Cepeda afirmó que el actual modelo electoral ha dado buenos resultados a 
través del tiempo, por lo que es innecesaria una reforma como esta. «LO QUE HEMOS MANIFESTADO ES QUE 
EL SISTEMA NACIONAL ELECTORAL EN LOS TÉRMINOS EN LOS QUE ESTÁ DISEÑADO FUNCIONA BIEN, HA 
HABIDO UNA COLABORACIÓN ENTRE LAS COMPETENCIAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y LOS 
INSTITUTOS LOCALES, ASÍ HEMOS ENFRENTADO VARIOS PROCESOS ELECTORALES, INCLUSO CON 
ALTERNANCIA». Por último, dijo esperar a lo que determinen los legisladores federales ante esta reforma, 
sin embargo, recordó que dichos cargos no corresponden a elección popular, sino lo establecido en la ley. 
 
https://rrnoticias.mx/2022/03/30/rechaza-ieeq-reforma-electoral-del-gobierno-federal/ 
 
RETROCESO DEMOCRÁTICO CENTRAR ELECCIONES EN MÉXICO: IEEQ 
Por Guadalupe Jiménez 
La presidenta interina del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ), María 
Pérez Cepeda, se pronunció en contra de la desaparición de los denominados Organismos Públicos Locales 
Electorales (OPLES). Esto, dado que el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, prepara una 
iniciativa de reforma constitucional al Sistema Nacional de Elecciones. La presidenta interina del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ), María Pérez Cepeda, se pronunció en contra 
de la desaparición de los denominados Organismos Públicos Locales Electorales (OPLES). Esto, dado que el 
presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, prepara una iniciativa de reforma constitucional al 
Sistema Nacional de Elecciones. Indicó que se propondría que los consejeros electorales y magistrados sean 
electos por voto directo; disminuir o eliminar el número de diputados plurinominales; y crear un órgano 
federal que se encargue de toda la organización de los procesos electorales en el país. En este sentido, Pérez 
Cepeda, indicó que sería un retroceso para la vida democrática de México el buscar centralizar las elecciones 
en un solo organismo; pues valoró la colaboración de los OPLES, como el IEEQ, el cual ha estado vigente 
durante 25 años. “ESTA NO ES LA PRIMERA OCASIÓN QUE SE HABLA DE DESAPARECER A LOS ÓRGANOS 
PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. SE DEMOSTRÓ QUE HAN TENIDO MUCHAS INICIATIVAS QUE HAN 
CONTRIBUIDO AL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO (…) SERÍA UN RETROCESO PENSAR 
EN QUE UN ÓRGANO NACIONAL ORGANIZARA LOS PROCESOS ELECTORALES”, ARGUMENTÓ. Pérez Cepeda 
consideró que el sistema actual, en donde cada estado de la república organiza sus elecciones locales, ha 
funcionado bien; dado que tan solo en Querétaro, se han generado condiciones para la alternancia. Además, 
indicó que cada entidad tiene realidades electorales distintas. “EL SISTEMA REALMENTE FUNCIONA, Y 
FUNCIONA BIEN. HABRÍA QUE REVISAR LO QUE SE ESTÁ PROPONIENDO. COMO ENTIDADES FEDERATIVAS 
DEFENDEMOS EL FEDERALISMO EN DONDE CADA ENTIDAD SE PUEDEN DAR SUS INSTITUCIONES, COMO 
ESTABA ANTES EL SISTEMA FEDERAL ELECTORAL”, COMENTÓ. Por ello, María Pérez destacó que 
esperarán a que se presente la propuesta para saber cuáles son las reformas que propondría después de la 
veda electoral por la consulta de Revocación de Mandato. “Habría que esperar los términos en los que se 
presenta. Tendría que cumplirse con el número de votos en ambas cámaras y en las legislaturas de los 
estados, por ser una reforma constitucional”, resaltó. 
 
https://rotativo.com.mx/2022/03/30/noticias/metropoli/queretaro/retroceso- 
democratico-centrar-elecciones-en-mexico-ieeq-954933/ 
 
SERÍA UN RETROCESO SI ELECCIONES LOCALES SE FEDERALIZAN: IEEQ 
Sería un retroceso que haya un órgano electoral único en el país que organice las elecciones en los estados, 
manifestó María Pérez Cepeda, Consejera Presidenta provisional del Instituto Electoral del Estado (IEEQ). 
Indicó que se tendría que esperar para analizar los términos en que esta reforma electoral se presente en el 
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país. “Se tendría que cumplir con los requisitos y los números de votos en ambas cámaras y en las 
legislaturas de los estados porque se trata de una reforma constitucional”. La consejera electoral señaló que 
el actual sistema electoral funciona bien, pues en Querétaro se ha registrado alternancia en los gobiernos. “El 
sistema realmente funciona, y funciona bien, habría que ver, revisar, que se estaría proponiendo, desde luego 
como estados y entidades federativas pues defendemos el federalismo”. Este miércoles, el presidente, 
Andrés Manuel López Obrador declaró que debería analizarse que un solo órgano electoral en todo el país 
organice las elecciones federales y estatales. 
 
https://www.alertaqronoticias.com/2022/03/30/seria-un-retroceso-si-elecciones-locales-se-federalizan-
ieeq/ 
 
NO ES “IDÓNEA” PROPUESTA DE ELEGIR CONSEJEROS Y MAGISTRADOS ELECTORALES POR VOTO 
POPULAR: PRESIDENTA DEL IEEQ 
Por Mánelick Cruz Blanco 
La propuesta presidencial de realizar la elección por voto popular de consejeros electorales del Instituto 
Nacional Electoral (INE) y de magistrados del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
no es “la más idónea” ya que estos funcionarios “no responden a acciones populares o impopulares” sino al 
cumplimiento de la ley, aseguró la presidenta del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, María Pérez 
Cepeda. En ese sentido, Pérez Cepeda recordó que estos funcionarios deben contar “con un perfil técnico 
específico establecido en las leyes y la Constitución”, por lo que no deben responder a las decisiones de “la 
mayoría”, sino a lo establecido y lo que se legislará. “No son de elección popular. No responden a lo que la 
mayoría decida, responden al cumplimiento atribuciones que nos dan las leyes que nos dan los propios 
legisladores. No hay un sistema en otros países que funciones de esta forma. No creo que sería la propuesta 
más idónea”, subrayó Pérez. Asimismo, Pérez Cepeda consideró que el sistema nacional electoral “funciona 
bien” como está, por lo que desaparecer a los Órganos Públicos Locales (OPLES) y centralizar los trabajos 
electorales en un solo organismo “sería un retroceso”. “El sistema nacional electoral en los términos en que 
está diseñado funciona bien. Ha habido varías elecciones con este modelo con una coordinación y 
colaboración entre el INE y los OPLES, hemos enfrentado procesos con alternancia”, subrayó. En ese sentido, 
la funcionaria electoral se dijo a favor de mantener el pacto de federalismo donde cada entidad puede tener 
sus propias instituciones. Además, agregó que los OPLES han tenido “muchas iniciativas que han contribuido 
al fortalecimiento democrático desde lo local”. Cabe recordar que el presidente de la República, Andrés 
Manuel López Obrador, adelantó ayer que enviaría una propuesta de reforma electoral que eliminaría los 
OPLES y se mantendría solo un organismo electoral de carácter nacional. Asimismo, aseguró que buscaría la 
eliminación de los diputados plurinominales o su reducción. Sin embargo, la propuesta que causó mayor 
polémica fue la de elegir a consejeros y magistrados de las instituciones electorales por la vía de voto 
popular. En el primer caso se daría con la propuesta de 60 perfiles, 20 por cada poder de la Federación. “Mi 
propuesta es que el pueblo elija a los jueces y magistrados, que se propongan como candidatos a gente con 
vocación democrática y de inobjetable honestidad, que los hay en el país. Y que con los tiempos que tiene el 
INE se difunda quiénes son, verdaderamente independientes, ciudadanos, íntegros, mujeres y hombres”, 
adelantó el mandatario. 
 
https://codiceinformativo.com/2022/03/no-es-idonea-propuesta-de-elegir-consejeros-y-magistrados-
electorales-por-voto-popular-presidenta-del-ieeq2/ 
 
INSTITUTO ELECTORAL DE QUERÉTARO, EN CONTRA DE LA DESAPARICIÓN DE ÓRGANOS LOCALES 
La presidenta interina del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ), María Pérez Cepeda, comunicó 
que el darle toda la facultad al Instituto Nacional Electoral (INE) respecto a organizar elecciones sin que se 
tome en cuenta la participación de los órganos electorales locales sería un retroceso en el proceso electoral 
que, al momento, ha sido eficiente. Lo anterior luego de las declaraciones del presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador sobre intención que tiene de reducir el presupuesto del Instituto Nacional Electoral 
(INE) y de eliminar a los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLES) a nivel nacional. "Sería un 
retroceso en que se vuelva al INE un órgano centralizado, porque los procesos electorales a lo largo del país 
son diferentes, el sistema electoral actual funciona bien, hay coordinación y colaboración por parte de los 

https://www.ine.mx/
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institutos electorales, nos queda esperar para ver que deciden en el congreso” señaló la presidenta.  La 
titular del IEEQ, mencionó que, desde hace 25 años, el órgano electoral de Querétaro ha dado resultados y ha 
sido de gran apoyo para la realización de elecciones tanto locales como federales por lo que espera que estas 
facultades no sean eliminadas.  "Desde hace 25 años el IEEQ ha apoyado en la organización para los procesos 
democrático de manera eficiente, esta no es la primera vez que se busca que los órganos locales 
desaparezcan, creo que esta idea de que haya federalismo en todo no es correcta, porque cada entidad del 
país tiene sus diferentes procesos sobre todo por la gran diversidad social que existe en México", señaló.  
Además de esto, Andrés Manuel López Obrador mencionó que se debe de elegir mediante la elección popular 
a los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y a los consejeros del 
INE; a lo que María Pérez Cepeda puntualizó que no sería lo ideal ya que los encargados de estos puestos 
deben de tener conocimientos técnicos en materia electoral.  "No hay ningún ejemplo en el mundo en donde 
se realicen elecciones populares para determinar consejeros y magistrados, no sería lo ideal porque estas 
personas tienen que tener conocimientos precisos en la materia y deben de contar con una experiencia, por 
eso los mismos organismos son los encargados de seleccionarlos", resaltó.  Finalmente, Pérez Cepeda indicó 
que el instituto está analizando la adición del nuevo distrito electoral que tendrá Querétaro, para lo cual 
deberán tener una resolución antes del 22 de abril de este año. 
 
https://www.viatres.com.mx/queretaro/2022/3/30/instituto-electoral-de-queretaro-en-contra-de-la-
desaparicion-de-organos-locales-6146.html 
 
SERÍA RETROCESO QUE INE GESTIONE TODAS LAS ELECCIONES DE MÉXICO: PÉREZ CEPEDA 
Por Diego Hernández 
Sería un retroceso que el Instituto Nacional Electoral (INE) se hiciera cargo de todos los procesos electorales 
de las entidades del país, como lo sugiere el presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, 
aseveró María Pérez Cepeda, presidenta del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ). En ese 
sentido, cabe la posibilidad que este proyecto de ley proponga la desaparición de los órganos electorales 
estatales, como el IEEQ; no obstante, consideró que estás instancias abonan al fortalecimiento democrático. 
«Sí, esta no es la primera ocasión en la que se habla de desaparecer a los órganos públicos locales electorales, 
ya en una anterior ocasión, se habló de este tema y se demostró que los órganos locales han tenido muchas 
iniciativas que han contribuido al fortalecimiento del sistema democrático desde lo local», argumentó. Ante 
esta posible reforma electoral propuesta por el Ejecutivo federal, María Pérez Cepeda comentó que el actual 
sistema electoral funciona eficientemente y esto se ha mostrado en diversas ocasiones. Sin emitir algún 
posicionamiento, la presidenta del órgano electoral queretano apuntó que se tendría que revisar lo que 
proponga el presidente de la República. 
 
https://presenciauniversitariauaq.com/seria-retroceso-que-ine-gestione-todas-las-elecciones-de-mexico-
perez-cepeda/ 
 
DEFIENDE IEEQ EL SISTEMA ELECTORAL ACTUAL “FUNCIONA Y FUNCIONA BIEN” 
Por Nancy Burgos 
El Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) estará a la espera de conocer la propuesta de reforma 
electoral, que consideraría la federalización del proceso electoral, que será presentada por el presidente de 
la república una vez que concluya el proceso de Revocación de Mandato, sin embargo, la presidenta del 
organismo local, María Pérez Cepeda, defendió que el sistema electoral actual es funcional. Enfatizó que para 
que esta reforma pueda ser una realidad tendrá que ser aprobada por mayoría en el Congreso federal, pero 
también por la mayoría de congresos locales puesto que se trata de una reforma Constitucional. “Lo que 
hemos manifestado es que el sistema nacional Electoral en los términos que está diseñado funciona y 
funciona bien, ha habido varias elecciones con este modelo, ya habido una coordinación y colaboración en 
las competencias que tiene el Instituto Nacional Electoral y los institutos locales, hemos enfrentado así 
varios procesos electorales en donde ha habido incluso alternancia, el sistema realmente funciona bien, pero 
habría que revisar los que se está proponiendo”. En cuanto a la posibilidad de desparecer los organismos 
públicos locales, remarcó que no es la primera vez que se somete a discusión, sin embargo, apuntó que se 
demostró que han contribuido en el fortalecimiento del sistema democrático desde lo local. “Si habría un 
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retroceso en pensar que un órgano centralizado, un órgano nacional realizará los procesos electorales 
porque nuestro país es un mosaico de cultura y gente y nuestras instituciones deben responder a la realidad 
de cada estado, ahorita nos toca esperar”. Sostuvo que al momento es anticipado pensar en esta posibilidad y 
acciones a concretarse, por lo que reiteró que como autoridad solo resta esperar a conocer la propuesta 
formal. Cabe destacar que, de acuerdo a lo anticipado, esta reforma también contemplaría la reducción de 
legisladores plurinominales y financiamiento para partidos políticos.  
 
https://adninformativo.mx/defiende-ieeq-el-sistema-electoral-actual-funciona-y-funciona-bien/ 
 
RECONOCE IEEQ QUE NO ES IDÓNEO ELEGIR CON VOTO A MAGISTRADOS Y CONSEJEROS 
ELECTORALES 
Por Nancy Burgos 
Como algo novedoso y no idóneo que magistrados y consejero del INE sean electos por el voto ciudadano, es 
como la Presidenta Provisional del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ), María Pérez Cepeda, 
calificó a la propuesta realizada por el presidente de la república, Andrés Manuel López Obrador, quien 
anticipó que presentará una reforma electoral. Refirió que estos cargos tanto en el órgano federal como en 
los locales no responden a acciones “populares” o “impopulares” sino a perfiles de especialización técnica 
como se inscribe en la ley. “No hay un sistema en otros países que funcione de esta manera, realmente es una 
propuesta novedosa y no creo que sería la propuesta más idónea para poder seleccionar a quienes 
integrarán el INE o Tribunal Electoral”, reconoció.  Enfatizó que en la Constitución y normativas electorales 
desarrollan los perfiles técnicos que deben cumplirse, por lo que de realizar este cambio consideró que sería 
“novedoso”. “Tienen que ser personas que cumplan con un perfil técnico y específico que está establecido en 
las leyes y Constitución, pensar en otro tipo de elección sería un poco novedoso por lo pronto”, señaló. En 
otra materia, ante la nueva distritación local, indicó que se está en proceso de análisis del escenario 
planteado por el Instituto Electoral, en el que se tiene como fecha límite el 22 de abril para hacer llegar las 
observaciones respecto a la distritación local. 
 
https://adninformativo.mx/reconoce-ieeq-que-no-es-idoneo-elegir-con-voto-a-magistrados-y-consejeros-
electorales/ 
 
ASTERISCOS 
RETROCESO EN REFORMA ELECTORAL. Tras el anuncio del presidente Andrés Manuel López Obrador de 
presentar una reforma electoral, a nivel local la presidenta del IEEQ la calificó como un error, pues se 
eliminarían los Organismos Públicos Locales Electorales, encargados de organizar los comicios locales. Esta 
reforma será una larga polémica. (AM 16) 
 
PARA QUERÉTARO, LAS ELECCIONES QUE VIENEN 
Por Andrés González Arias 
Con el mes de abril – y que inicia justo mañana viernes – comenzará el movimiento fuerte de la política y el 
ruido que se haga parecerá ensordecedor, más con los comentarios que ayer diera el presidente AMLO al 
anunciar iniciativas que podrían reducir o quitar de plano, el número de legisladores en ambas cámaras, más 
y aparte, la elección por el ciudadano para votar directamente a los consejeros electorales. Los ingredientes 
se juntan. Vienen también en este mes de abril – por si fuera poco – la aprobación o rechazo de las instancias 
electorales, el IEEQ y el TEEQ, para que comiencen a dar los primeros pasos a las asociaciones civiles que 
buscan ser partidos políticos con registro local. De los once, ya tiene el primer visado cuatro de estos y en 
estos primeros días de abril les llegará a los otros siete. Y les puede llegar favorable o en contra. El primer 
ruido político fuerte ya comenzó y que se concretará este 10 del mes citado. Es el día para emitir el voto en la 
consulta o proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República, que fuera electo para el 
período constitucional 2018-2024. Y si continuará o no. La veda para detener la promoción fue imposible 
aplicarla, particularmente al primer mandatario. Y se desvirtuó. El resultado del 10 de abril se intuye cual 
será, pero la dimensión del porcentaje en la votación es una incógnita. Por si todo esto fuera poco, también 
en este mes darán inicios las otras vedas, las que se darán en cada uno de los seis estados que en este año 
tienen proceso electoral local. Y habrá que ver como vienen las alianzas, algunas ya definidas con todo y 
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candidatos o candidatas y otras a punto de consumarse. Esto de las alianzas, será la primera ventana que nos 
permita a los queretanos, asomarnos para poder vislumbrar como podrían ser en esta entidad. Todos estos 
ingredientes sumados o por separado, anticipan que tendremos un proceso electoral en Querétaro, el del 
2024, muy diferente a todos los anteriores; por las alianzas que los partidos nacionales decidan y que aquí 
habrán de aterrizar; por la presencia de los nuevos partidos con registro local; por la fuerza o debilidad con 
la que llegue el partido nacional en el Poder; por la claridad con las que aquí se sostenga el mayoritario local. 
Agotado y sin claridad – por el porcentaje y no tanto por el resultado – lo del 10 de abril, pasemos 
someramente a ver aquellas entidades que deberán enfrentar procesos locales. En estricto orden alfabético, 
aparecen los siguientes estados: Aguascalientes, estado que elige solo gobernador. Durango, buscará 
gobernador pero también deberá elegir a los 39 ayuntamientos. Hidalgo solo elegirá gubernatura. Oaxaca 
hará lo mismo, solo gobernador. Quintana Roo tendrá su proceso electoral para buscar gobernador pero 
también elegirá a los 25 diputados locales. Y finalmente, Tamaulipas, que buscará a su nuevo gobernador. Y 
cada entidad tiene sus asegunes, partiendo desde el origen por el cual ahora son gobernados; las alianzas 
que ya se están amarrando y cuales partidos irán por su cuenta. Morena – ya lo hemos visto – cuenta con sus 
aliados, no necesariamente incondicionales, del Partido del Trabajo PT; del Partido Verde y párele de contar. 
Movimiento Ciudadano se moverá aparte. La llamada Alianza por México, tiene como base la coalición de los 
partidos Acción Nacional PAN; el Partido Revolucionario Institucional PRI y el Partido de la Revolución 
Democrática PRD, en una firma inicial convenida en su arranque por Marko Cortés del PAN, Alejandro 
Moreno Cárdenas, del PRI y por Jesús Zambrano Grijalva del PRD, partiendo pues de una posición de centro 
derecha y centro, en la geometría política. Y se dicen ya listos para este proceso electoral del 2022 en los 
estados citados, en una alianza apenas diferenciada por quién hace cabeza para la gubernatura, dejando 
libres y con alta definición local, a quienes vayan como candidatos a ayuntamientos o diputados locales. Ya 
iremos desglosando estado por estado y ver, sobre todo, como influirán esas decisiones para el estado de 
Querétaro en las elecciones del 2024. Y se anticipa que aquí, las alianzas no serán parejas, sino selectivas, 
dependiendo si el cargo es federal o local. Tendremos en Querétaro y para este 2024, unas elecciones 
totalmente distintas a las del 2021. 
 
https://codiceinformativo.com/columna/para-queretaro-las-elecciones-que-vienen/ 
 
PRESIDENCIA IEEQ 
 
ME MOTIVA PARTICIPAR EN LA TOMA DE DECISIONES: ILSA AGUILAR BAUTISTA 
Por Domingo Valdez 
Las personas trans aun son poco visibles para la sociedad, además de que sus derechos no son respetados en 
su totalidad, lo que se ve reflejado en su esperanza de vida, oportunidades laborales y acceso a la salud, 
afirma Ilsa Aguilar Bautista, presidenta de Queretrans y actualmente candidata a la presidencia del IEEQ. 
Originaria de Querétaro con 32 años de edad y socióloga de formación, señala que el día Internacional de la 
Visibilidad Transgénero debe servir para crear conciencia sobre este grupo de la diversidad sexual. (…) 
Reportero: ¿Qué te motiva a participar en la candidatura a presidir el IEEQ? IAB: A mí me motiva mucho 
pensar en el organismo Público Local Electoral tiene un rol decisivo en los procesos electorales, tiene un rol 
decisivo porque es un espacio para la observación y la fiscalización de los recursos. Es una gran motivación 
pensa en que puedo tener una participación en un espacio de toma de decisiones, porque al cumplir con los 
requisitos legales estamos hablando de que soy una persona que tiene conocimientos que aportar. El 
proceso de selección no es sencillo. Tiene varias etapas, luego bien la postulación, el examen, luego un cotejo 
de documentos, posteriormente, la elaboración de un ensayo y luego una entrevista. Son varias etapas que 
tienes que pasar hasta que el Consejo General del INE hace la elección de quien será la consejera presidenta. 
Estoy entisiasmada, recordándome todos los días que para poder lograr proyectos como ser consejera 
presidenta, es tomar una actitud de estudio, de cuidado y de seguirnos preparando. Todo cuenta al momento 
de participar. (EUQ 8)  
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INTERÉS ELECTORAL  
 
LLEGAN LISTAS NOMINALES PARA REVOCACIÓN DE MANDATO EN QUERÉTARO 
Este miércoles llegaron a la Junta Local del INE en Querétaro las listas nominales a utilizar en la jornada de 
consulta de revocación de mandato el próximo domingo 10 de abril, las cuales consideran a un millón 747 
mil 662 ciudadanos y ciudadanas. Así lo señaló la vocal presidenta de la Junta Local del INE en Querétaro, 
Ana Lilia Pérez Mendoza, quien señaló que la semana pasada se recibieron un millón 784 mil 990 papeletas 
en las que la ciudadanía emitirá su opinión sobre la revocación de mandato. (DQ 3, N 5, ADN) 
 
ALERTA COPARMEX POR CENTRALIZACIÓN DE ELECCIONES 
Por medio de su titular, Jorge Camacho, la COPARMEX en Querétaro, alertó de una regresión a los años 70 
del siglo pasado, cuando el gobierno federal controlaba las elecciones y estaba Manuel Bartlett al frente de 
este proceso. Lo hizo tras la propuesta del presidente Andrés Manuel López Obrador de una reforma al INE y 
la desaparición de los organismos electorales. (AM 4)  

 

NOTAS PRINCIPALES 
 
DQ: PARA MOVILIDAD URGE INTERVENIR EN LA 5 DE FEBRERO 
Sugieren obras para anillos viales, separar autos de carga y reordenar el transporte. (DQ principal) 
 
N: CRECE WATLOW 
Consolida su presencia en Querétaro con cuarta planta de producción: Kuri González. (N principal) 
 
AM: BAJA AFLUENCIA EN REFUERZO DE VACUNACIÓN VS. COVID-19 
Durante los últimos días disminuyó el flujo de personas para aplicarse la tercera dosis contra el coronavirus, 
principalmente entre jóvenes de 18 a 39 años. (AM principal) 
 
PA: A UN PASO COMPRA DE GALLOS BLANCOS 
Francisco Orozco comenta que ya están trabajando los equipos legales y administrativos para la adquisición 
del Club Querétaro (PA principal) 
 
EUQ: CADA VEZ ES MENOR LA VIDA DE NUEVOS NEGOCIOS: CANACO 
Antes de la pandemia, 4 de cada 10 superaban la barrera de los 2 años en Querétaro, ahora sólo son dos, 
destaca; cámara llama a fortalecer la informalidad. (EUQ principal) 
 
CQRO: ¡ESTAMOS EN EL MUNDIAL! 
La Selección Mexicana avanzó a su octavo Mundial seguido, clasificándose a octavos de final en las últimas 
siete ediciones. (CQRO principal) 
 

PODER EJECUTIVO 
 
INVIERTE WATLOW MÉXICO 420 MDP EN CUARTA PLANTA EN QUERÉTARO 
El gobernador, Mauricio Kuri atestiguó la inauguración de la cuarta planta de Watlow México, compañía de 
origen estadounidense, que expandirá su línea de producción de calentadores eléctricos y sensores, proyecto 
que contempla un complejo de oficinas administrativas para brindar atención, desde Querétaro, a sus 
clientes globales; en el que invirtieron 420 mdp, mismo que generará más de mil 315 empleos directos para 
las y los queretanos. (...) Marco Del Prete, titular de la SEDESU, destacó que esta expansión representa el 
refrendo de la confianza que Watlow ha depositado en Querétaro, ya que no sólo amplía su línea de 
producción, sino también abre una oficina de servicios compartidos que apoyará a nivel global a esta 
organización; desde el municipio de El Marqués, detalló, la empresa dará servicio al país y Latinoamérica en 
todo lo relacionado con las áreas venta, ingeniería, contabilidad, finanzas y la cadena de proveeduría. (...) En 
el evento estuvieron presentes el presidente municipal de El Marqués, Enrique Vega; Liliana San Martín, 
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titular de la ST; el secretario general de la CTM en el estado, José Cruz Araujo; directivos, personal 
administrativo y colaboradores de la empresa. (DQ 2, N 2, EUQ 1 y 4, AM 8, ADN, ALQRO, Q24-7) 
 
SE REÚNE GOBERNADOR Y EMBAJADOR DE MÉXICO EN ESPAÑA PARA FORTALECER PROMOCIÓN Y 
RELACIONES. 
El gobernador, Mauricio Kuri sostuvo un encuentro con el embajador de México en España, Quirino Ordaz 
Coppel, donde platicaron de la necesidad de trabajar unidos para fortalecer la promoción de inversión y la 
unidad entre las dos naciones; además de darle un nuevo impulso a las relaciones entre Querétaro y España, 
país que durante 2021 fue el principal emisor de Inversión Extranjera Directa (IED) hacia el estado. (DQ 6, N 
2, AM 2, ELQNO, ALQRO) 
 
ARTESANOS TRIQUIS EN QUERÉTARO QUIEREN DIÁLOGO CON GOBERNADOR KURI 
Integrantes de la Asociación de Artesanos Indígenas Triquis Tinujei A.C., se manifestaron en Plaza de Armas 
para solicitar apoyo del gobernador, Mauricio Kuri. Lo anterior, luego de que, el pasado 23 de marzo, se 
incendiara un carrito de artesanías en inmediaciones del atrio del templo de La Cruz. Susana Ramírez 
Martínez, representante de la asociación, indicó que en días pasados sostuvieron una reunión con un 
funcionario del gobierno municipal. Éste les manifestó que debían pagar por los daños del carro, dado que es 
un inmueble que tenían en préstamo. (LVQ) 
 
SECRETARÍA DE SALUD EN QUERÉTARO ESPERA MÁS DESCENSO DE CASOS DE COVID-19 
En Querétaro van más casos de las variantes Delta con 407 contagios y de la variante Ómicron con 72 
contagios hasta el corte de este martes, apuntó José Hernández Puga, jefe del Reglamento Sanitario 
Internacional de la SESA. Dijo que siguen monitoreando el comportamiento de las variantes para ver cuál es 
la tendencia de la enfermedad, y si hay más riesgo. Agregó que también han detectado 67 mil contagios de 
otras variantes, de la variante Alfa 38, de la Gamma 8 casos, de Capa un caso, 30 de Lambda y 4 de Mu. 
(ALQRO)  
 
BAJA AFLUENCIA EN VACUNACIÓN POR ¨FALSA SEGURIDAD¨ 
La delegada de la Secretaría del Bienestar en Querétaro, Rocío Peniche informó que ha bajado la afluencia de 
personas que deben recibir el refuerzo de la vacuna contra la Covid-19; pasó con el grupo de 30 a 39 años y 
también se prevén rezagos en el grupo de 18 a 29 años. (AM 3)  
 
PAGO DE REFRENDO TIENE AVANCE DE 97%; HOY VENCE PLAZO: FINANZAS 
Este jueves 31 de marzo vence el plazo para que los propietarios de automóviles realicen el pago del 
refrendo vehicular 2022, obligación que han cumplido más de 436 mil ciudadanos del estado de Querétaro, 
lo que representa un avance del 97% sobre la meta, informó el secretario de Finanzas Estatal, Gustavo Leal. 
El funcionario dio a conocer que el avance en el pago del refrendo significa un 5% adicional con respecto a lo 
recaudado hasta la misma fecha, pero del año pasado. Abundó en que más del 81% de los contribuyentes ha 
pagado la mencionada obligación y las nuevas placas vehiculares. (CQRO 4, N 3) 
 

PODER LEGISLATIVO 
 
SANCIONARÁ QUERÉTARO ATAQUES CON ÁCIDOS Y SUSTANCIAS QUÍMICAS 
Los diputados del PRI Graciela Juárez y Juan Guevara, ingresaron una iniciativa de reforma para que todo 
ataque que involucre el uso de sustancias sea sancionado de manera más severa. Graciela Juárez indicó que 
se propone reformar el Código Penal para sancionar toda lesión que se provoque a través de ataque con uso 
de ácidos, sustancias corrosivas, tóxicas, inflamables, irritantes, cáustica o cualquier otra que pueda 
provocar o no lesiones. (DQ 5, CQRO 3, Q) 
 
MORENISTA ANDREA TOVAR DENUNCIA PRESUNTOS ACUERDOS EN LO “OSCURITO” POR PARTE DE 
ARMANDO SINECIO 
La diputada local de Morena Andrea Tovar denunció que el coordinador de su bancada Armando Sinecio 
realiza acuerdos “en lo oscurito” con el grupo mayoritario del Congreso, los panistas. Indicó que en un 
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balance de los primeros meses de la LX Legislatura, se ha vivido desunión y que no hay reconocimiento al 
trabajo de las mujeres morenistas. Recuerda el caso de la elección del titular de la DDHQ donde todos los 
legisladores conocían la terna antes de llegar al pleno, pero ella no. (CI) 
 
NECESARIO ADOPTAR UN NUEVO MODELO DE PATERNIDAD: PAUL OSPITAL 
“Para contar con el permiso de paternidad por nacimiento o adopción de un hijo, proponemos que los 
padres tomen un curso introductorio sobre paternidad activa y responsable”; señaló el diputado del PRI, 
Paul Ospital Carrera. El diputado Paul Ospital señaló que esta iniciativa por la que se adiciona la Fracción 
XVII al Artículo 51 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, busca la adopción de otro. (N 4, CI) 
 
JIMÉNEZ SÓLO ME DESCONOCIÓ EN TRIBUNA: A. SINECIO 
Por Sergio Hernández 
El diputado Juan José Jiménez en la tribuna del congreso me desconoció, pero no ha lo ha hecho oficial, 
aseguró el coordinador de los diputados de Morena, Armando Sinecio. Al acudir a la puesta en marcha de la 
comisión de Atención a las Migraciones que preside Jiménez, el diputado dijo que la postura del grupo 
legislativo es ser una oposición que genere resultados a las personas, que sea fuerte y unida. Dijo qué los 
cinco diputados de Morena tienen una agenda definida regida por las necesidades de la población. (N 5) 
 
FEMEXFUT SOLAPÓ A LAS BARRAS: FELIFER 
Por Fernando Venagas Ramírez 
Tras haber sostenido un encuentro entre la Comisión de Seguridad del Congreso Federal y el presidente de 
la Federación Mexicana de Fútbol, Mikel Arriola Peñalosa para plantear diversas reformas para endurecer 
los reglamentos de espectáculos y eventos masivos, el diputado Felifer Macías señaló que se expuso ante el 
directivo la urgencia de desaparecer las barras ó como las llaman ahora “Grupos de animación”, son focos de 
delincuencia y la violencia en los estadios no podrá erradicarse del todo en tanto dichos grupos 
permanezcan vigentes. (PA 3) 
 
APRUEBAN INICIATIVA EN FAVOR DE LA SALUD DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
Fue aprobada por principio de unanimidad  con 486 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones-la iniciativa 
de reforma a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en favor de la detección y 
atención temprana de enfermedades mentales en la infancia y adolescencia. Iniciativa presentada por la 
diputada federal por Querétaro, Sonia Rocha. Esta iniciativa fue presentada ante el pleno el 17 de noviembre 
de 2021 y consiste en vincular a los Gobiernos federal, estatal y municipal con autoridades de salud y 
educativas para la adopción de medidas de prevención y atención temprana de enfermedades mentales en 
esta población. (CI, ALQRO) 
 

PODER JUDICIAL 
 
NUEVA SEDE DEL TSJ DEBERÁ TENER CAPACIDAD MÍNIMA PARA 250 PERSONAS: MARIELA PONCE 
Doscientas cincuenta personas como mínimo es la capacidad que tendrá que tener el nuevo edificio del 
Tribunal Superior de Justicia (TSJ) en el Estado, declaró la magistrada Mariela Ponce Villa, presidenta de la 
institución. “Estamos en esas pláticas, tuve un acercamiento con el Gobernador (Mauricio Kuri), para decirle 
la necesidad que tenemos, fue muy accesible a ello, entendió perfecto el problema y decidió apoyarnos para 
contar con una nueva sede, hacemos la estructura primero, ¿cuánto necesitamos?, somos 250 personas las 
que trabajamos en esos tres edificios, y estamos en todo ese anteproyecto apenas”, manifestó. (ADN) 
  

MUNICIPIOS 
 
SESIONA CONSEJO DELIBERATIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 
El presidente municipal de Querétaro, Luis Nava encabezó la Sesión Ordinaria del Consejo Deliberativo del 
IMPLAN, donde se informó del trabajo con enfoque metropolitano, como ha sido la coordinación con el 
Instituto de Planeación del Municipio de El Marqués, la participación en la Tercera Red Metropolitana; en el 
consejo ONU hábitat y la Cuarta Asamblea de Ciudades Patrimonio Mundial de la Unesco. “Al municipio no lo 
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podemos improvisar, a Querétaro lo soñamos, lo planeamos y los construimos, y hoy soñamos con un futuro 
mejor para nuestras hijas y para nuestro hijos y es a través de este instituto y otras dependencias que 
podemos planearlo y construirlo, es decir hacerlo realidad” comentó. (DQ 1 y 8, N 1 y 3, ELQNO, Q, IN) 
 
REPORTA TANIA PALACIOS KURI AUMENTO DE EMPLEOS EN LA CAPITAL 
Tania Palacios, titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible del municipio de Querétaro, informó que 
durante enero y febrero de 2022 se ha generado un total de 9 mil 449 nuevos empleos en la capital, lo que 
representa un incremento de un 54.4% en relación con los mismos dos meses de 2021. “A nivel estatal 
tuvimos un crecimiento del 15.6% y a nivel nacional hemos logrado también una posición estratégica”. (DQ 1 
y 7, N 3, AM 6, CQRO 5)  
 
EN CAPITAL SE GANAN 16 MIL 155 PESOS: TPK 
Por Mario Carranza  
“Tenemos un salario promedio mensual que está por encima de la media nacional y de la media estatal”; así 
lo señaló la secretaria de Desarrollo Sostenible del municipio de Querétaro, Tania Palacios, al detallar que el 
sueldo de los capitalinos oscila los 16 mil 155 pesos. Al detallar los resultados en materia de empleo en lo 
que va del año, la funcionaria destacó que se logró general al menos 9 mil 449 empleos, lo cual representan 
un 54.4% más puestos de trabajo, de los generados en el mismo periodo del año 2021. (PA 5) 
 
UAQ Y CORREGIDORA PROYECTAN PREPARATORIA EN CHARCO BLANCO 
Roberto Sosa, presidente municipal de Corregidora, y Teresa García, rectora de la UAQ, sostuvieron una 
reunión para abordar proyectos en los que trabajan de manera coordinada. Los proyectos tienen que ver con 
la presa de El Batán, así como la construcción de una nueva preparatoria del Alma Máter en un predio 
donado por el municipio, que se encuentra ubicado en la comunidad de Charco Blanco. Juan Carlos García 
Sánchez, secretario de Obras Públicas Municipales, y Moisés Moreno Melo, titular de la Secretaría de 
Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, estuvieron presentes para detallar las acciones en las que 
colaborarán para concretar dichos proyectos. (DQ 3, ELQNO, ADN, VI, IN, LDH)  
 
EL MARQUÉS SUMARÁ 100 NUEVOS POLICÍAS 
Durante la actual Administración, la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de El Marqués prevé la 
incorporación de 100 elementos de nueva formación para que se sumen a los 250 que hay actualmente, 
informó el titular de la dependencia, Javier Cortés Cruz. (AM 3)  
 
DAN DE BAJA A 20 POLICÍAS MARQUESINOS POR NO ACREDITAR EXÁMENES DE CONTROL DE 
CONFIANZA 
Un total de 20 elementos de la SSPM-El Marqués han sido dados de baja al no haber acreditado los exámenes 
de control de confianza a lo largo de los últimos 3 años, informó el secretario de Seguridad Pública 
municipal, Javier Cortés. “Las bajas que se han dado ha sido por control de confianza, son muy pocos, 
tenemos cuatro elementos en este año, desde que empezó la administración, tenemos alrededor de 20 
elementos, por control de confianza”, comentó. (ADN)   
 
RECONOCEN EL PAPEL DE LA MUJER 
En el marco del Día Internacional de la Mujer, el gobierno municipal de El Marqués, a través del IMM, realizó 
el evento "Reconociendo y conmemorando a las mujeres marquesinas", con el objetivo de brindar un taller 
que promueva el bienestar emocional, económico y social de este importante sector. (N 4)  
 
APROBARON PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO EN SAN JUAN DEL RÍO 
Por Rossy Martínez 
El munícipe sanjuanense Roberto Cabrera  comentó que, a través de sesión ordinaria de cabildo, se aprobó el 
Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. El alcalde comentó que este Plan Municipal de Desarrollo se 
encuentra alineado de manera estricta al Plan Estatal de Desarrollo que impulsa el gobernador Mauricio 
Kuri. (PA 8) 
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APRUEBA CABILDO EL PROGRAMA “ADELANTE MI QUERIDO SAN JUAN”  
En Sesión Ordinaria de Cabildo los integrantes del Ayuntamiento de San Juan del Río aprobaron el programa 
“Adelante mi querido San Juan”, que irá acompañado del Comité Interinstitucional con la intención de 
atender y resolver las necesidades primordiales de colonias y comunidades del municipio. Al dar a conocer 
este programa, también se aprobaron las reglas de operación respectivas de este esquema que se encargará 
de velar por la seguridad de los sanjuanenses, y a decir del alcalde Roberto Cabrera lo que se busca 
principalmente a través de él es hacer equipo con la misma ciudadanía. (ESSJR 1 y 6) 
 
CAMBIOS EN GABINETE DE R. CABRERA 
Con el objetivo de fortalecer la atención ciudadana el munícipe sanjuanense Roberto Cabrera dijo que son 
necesarios algunos cambios dentro de su gabinete; por lo que designó a Juan Obregón como jefe de gabinete 
y Rubén Pichardo a la Secretaría de Administración. A partir del viernes primero de abril, dijo Roberto 
Cabrera, se habrán de ejecutar estos cambios que vendrán a fortalecer las gestiones ante la federación, así 
como a nivel internacional. (NSJR 2, PA 8) 
 
RELEVAN A REGIDOR EN SAN JUAN DEL RÍO 
El exsecretario de Seguridad Pública Municipal en San Juan del Río, Arturo Javier Calvario Ramírez asumió 
ayer la regiduría síndica ante el cabildo, en sustitución de Fernando 'N', quien enfrenta un proceso judicial. 
En la sesión de cabildo, la regidora Fabiola Pérez Valenzuela, del Partido Revolucionario Institucional, pidió 
que se ratifique que fue Fernando 'N' quien firmó la licencia y que no existan cuestiones legales en el futuro. 
(AM 5) 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
REALIZARÁN FOROS PARA ACTUALIZAR CÓDIGO CIVIL; MATRIMONIO DE PERSONAS CON VIH Y 
ADOPCIÓN DE PAREJAS DEL MISMO SEXO EN LA AGENDA: JAVIER RASCADO 
La DDHQ realizará foros para analizar las reformas necesarias al Código Civil, anunció Javier Rascado, 
Ombudsperson local. “Vamos a realizar foros y trabajo conjunto para que se puedan realizar todas las 
reformas que se consideran pendientes. Vamos a trabajar con la sociedad civil en todas esas reformas. 
Evidentemente es un proceso legislativo, pero sin duda todo lo que tiene que ver con la protección y garantía 
de los derechos humanos estaremos trabajando en esas iniciativas”, aseguró Rascado Pérez. (...) En 
Querétaro el matrimonio igualitario se aprobó por 20 votos a favor, tres en contra y dos abstenciones. Y, ante 
la tardanza del gobernador Mauricio Kuri, el Congreso del Estado se encargó de promulgar la ley. 
Códice Informativo-Mánelick Cruz Blanco 
 
QUERÉTARO OCUPA EL LUGAR 6 POR DESEMPLEO EN EL PAÍS 
Por Sirse Rosas 
Querétaro se ubicó en el sexto lugar nacional en cuanto a la Tasa de Desempleo (TD) durante febrero  con 
4.8% de la Población Económicamente Activa (PEA) que no tiene empleo, por arriba de la media nacional 
que se colocó en 3.7%. De acuerdo con los indicadores de ocupación y empleo dados a conocer por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el estado se colocó detrás de la Ciudad de México, que 
registró la TD más alta en el país con 6.6%, le siguió el Estado de México con 6%, Tabasco con 5.6%, Nuevo 
León 5.3%, Coahuila 5% y Querétaro con 4.8%. (EUQ 1) 
 

COLUMNAS Y OPINIÓN 
 
EXPEDIENTE Q - MENTIRAS 
Por Adán Olvera  
No terminarán los problemas para la Caja Libertad Servicios Financieros S.A. de C.V.. La mencionada 
institución de la que hemos hablado en varias ocasiones es un ente que vive en el más grande de los enigmas 
que uno pueda imaginar, para empezar hay que recordar la negación del congelamiento de sus cuentas y 
ayer justo Diario de Querétaro dio a conocer el congelamiento de 119 millones 280 mil pesos de sus cuentas 
bancarias en las instituciones financieras Afirme y Santander. Esta situación tiene a la institución afectada en 
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su operación y funcionamiento; la segunda mentira se deriva de la resolución del juez quinto de lo civil que 
impuso un embargo precautorio de sus cuentas bancarias y cheques por deber 83 millones 440 mil pesos de 
rentas por el uso del edificio corporativo,  “supuesta propiedad” de Sergio Hugo Bustamante Figueroa. Esa es 
una de las más grandes mentiras de la historia de esta institución, en esta columna puede inferir que esa 
propiedad le corresponde a otra persona de apellidos Rico Rico, pero ante los hechos evidentes el señor 
Bustamante, debe tener nuevos patrocinadores como lo fue en su momento Rico Rico; quien conoce las 
entrañas de ese negocio (son muchos en Querétaro) saben perfectamente que ese edificio y su propiedad, es 
una media verdad o debe existir un contrato civil por debajo de la escritura, donde se deja en claro quién es 
el verdadero dueño. El tiempo sabrá poner las cosas en su lugar, pero por lo pronto las presiones 
económicas y financieras se dejan caer sobre la institución que nada más no sale del atormentado nudo de 
mentiras. Los clientes antes socios de la Caja, comienzan a sentir la presión que vive la institución y 
esperemos no resulten afectados en su patrimonio porque la responsabilidad es de muchos que no quieren 
hablar y muchos menos quieren soltar un negocio tan jugoso. DE REBOTE. No acaban y no acabarán los 
problemas en la bancada de MORENA en la Legislatura, no hay acuerdos y su coordinador los que hace no 
notifica a sus compañeros; con la visita del Secretario de Gobernación Adán Augusto López, vaya usted a 
saber cómo se pondrán los golpes por abajo y encima de la mesa. (DQ)  
 
CUARTO DE GUERRA 
CELOS. Andan haciendo berrinches varios sindicalistas queretanos por la sorpresiva reunión de Mauricio 
Kuri con el dirigente estatal de la Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados (CATEM), Erik 
Osornio, que no deja de crecer en representación y como interlocutor con el gobierno estatal. Recordemos 
que solo falta un mes para el Día del Trabajo, que fue un tabú todo el sexenio pasado tras el sainete que le 
hicieron a cetemistas y profesores a Pancho Domínguez. ESCAPISTAS. Uno es Diego Cabrera Leal, secretario 
de Gobierno municipal en San Juan del Río, a quien le gana el protagonismo enviando sus propios 
comunicados (y mal escritos) o interfiriendo en las funciones de otras dependencias. De tanta ambición se va 
por la libre y olvida trabajar para su jefe. SE FUE. El otro es el contralor estatal, Óscar García, quien se 
escurrió de los reporteros detrás de los vigilantes de Palacio de Gobierno, en una gran maroma que armó 
solo para no contestar sobre su secretaría y las sanciones por el caso 5M. Todo lo contrario de su jefe. (DQ) 
 
POR LA DEFENSA DE LAS Y LOS CIUDADANOS / LA POLÍTICA COMO CAMINO AL BIEN COMÚN 
Por Marcia Solórzano Gallardo 
En esta ocasión les quiero compartir que durante una ceremonia de graduación en uno de los Municipios que 
conforman el distrito dos, unos jóvenes se acercaron a mí para hacerme un cuestionamiento muy 
importante: ¿Qué se necesita para entrar a la política? ¿Y por qué había decidido entrar a este mundo de 
simulaciones? Situación que sin duda me provocó una sensación de alegría y de razonamiento, porque 
mucho se ha hablado de la participación de los jóvenes en la política y de las nuevas corrientes idealistas que 
se tienen para fortalecer a la nación, pero poco se aborda sobre cómo involucrarse. Les respondí que lo que a 
mí me había motivado para entrar a la política eran dos grandes cosas: la primera una convicción de servicio 
congruente con el actuar, mostrada con acciones y no en el discurso; y la segunda, y no menos importante, 
tener la certeza de entrar con la finalidad de generar cambios positivos, con intercambio de ideas, ¡Mejorar 
las condiciones de vida de muchos mexicanos! Porque el poder adquirido con el voto de los ciudadanos es 
para ejercerse en beneficio de los demás, porque un verdadero político debe buscar el bien común, 
repercutir de forma positiva en su entorno y siempre con la humildad de que somos servidores públicos 
electos por muchos ciudadanos que requieren una representatividad digna. A uno de estos graduados, le 
comenté que en la política siempre encontraremos perfiles que son negativos, que no proponen y que 
siempre se quejan de todo, pero, también existen otros tantos que ingresamos a este mundo para aportar a 
la evolución social, proponiendo y sumando para atender las problemáticas que hoy aquejan a las familias, 
sin distinguir colores o idealismos. Hay que decirlo fuerte y claro, la política no es mala; bien llevada es el 
instrumento para llegar a acuerdos y buscar el bien común, la sana convivencia, el progreso y que muchas 
veces son los personajes los que hacen mal su papel de políticos y ensucian esta actividad; debemos 
considerar también que es un mundo donde la diferencia la hace quién resiste los ataques personales y 
profesionales, en el Palacio sale muy caro decir la verdad, sin embargo, eso puede cambiarse, con las nuevas 
generaciones. México requiere de perfiles que conozcan nuestra historia nacional, que sepan los 
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fundamentos legales, jóvenes que se involucren en la vida pública, que se alejen de la vieja política, siendo 
analíticos para plantear soluciones, necesitamos impulsarlos y dotarlos de herramientas que les permitan su 
desarrollo. Situación por la que reconozco a nuestro gobernador, Mauricio Kuri González, por el combate a 
las problemáticas que están matando a las nuevas generaciones, como las adicciones. Los políticos debemos 
fomentar las acciones para creer, preparar y dar lo mejor por nuestros municipios, el estado y el país, con los 
valores y principios de una sociedad en desarrollo. Porque en la clase política ya tenemos muchas personas 
que solo buscan la ambición del poder, en estos momentos debemos actuar, ser conscientes del relevo 
generacional que estamos por vivir. (DQ) 
 
ASTERISCOS 
CORREGIDORA Y UAQ COLABORAN EN PROYECTOS. Roberto Sosa Pichardo, presidente municipal de 
Corregidora, y Teresa García Gasca, rectora de la Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ), sostuvieron 
una reunión para abordar proyectos en los que trabajan de manera coordinada. Entre ellos, se encuentra la 
presa de El Batán, así como la construcción de una nueva preparatoria de la institución en un predio donado 
por el Gobierno municipal, que se encuentra ubicado en la comunidad de Charco Blanco. COLÓN Y UTEQ 
VAN POR DESARROLLO AGROINDUSTRIAL. El presidente municipal de Colón, Manuel Montes Hernández, 
sostuvo una reunión con el rector de la Universidad Tecnológica de Querétaro (UTEQ), José Carlos 
Arredondo Velázquez. Durante el encuentro se compartieron ideas sobre el desarrollo agroindustrial que se 
está teniendo en Colón y cuya intención de ambas partes es crear una infraestructura académica que atienda 
este crecimiento para el beneficio del municipio. (AM) 
 
BAJO RESERVA 
Morenistas esperan la visita del secretario de Gobernación. Nos dicen que hoy estará en Querétaro el 
secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández. El delegado en funciones de presidente de 
Morena, Mauricio Ruiz Olaes difundió la visita del tabasqueño en sus redes sociales. Nos cuentan que tomó la 
iniciativa de venir a esta ciudad con el fin de apretar tuercas de cara a la revocación de mandato que se 
realizará el 10 de abril, pese a que recordemos los funcionarios no pueden promover este ejercicio electoral. 
Hackean la cuenta de WhatsApp de Celia Maya. Celia Maya, nos dicen, perdió el control de su cuenta de 
WhatsApp debido a que fue hackeada, por lo que pidió ignorar  los mensajes que reciban desde su número 
de celular; asegura que están utilizando una imagen que tenía en su perfil doña Celia durante la pasada 
campaña electoral. Morenistas confirmaron a este diario que recibieron mensajes en los cuales se les pedía 
dinero. De esta noticia, nos cuentan, se hicieron bromas con ironía en redes sociales, una de ellas se la 
atribuyó el escritor Agustín Escobar, quien dijo “ha trascendido que el celular de Celia Maya fue hackeado, al 
parecer, desde las elecciones de 2021, y están pidiendo hasta un millón de pesos por una candidatura. Se 
recomienda estar alertas para no caer en el engaño, porque como sabemos, las elecciones ya pasaron”. (EUQ) 
 
ENTRE CHISMES Y CAMPANAS 
Recibe INE en Querétaro lista nominal definitiva para consulta. Una vez que el Consejo General del INE 
validó el padrón electoral y la lista nominal de electores que se utilizará en el ejercicio de la revocación de 
mandato que contempla 92 millones 823 mil 216 ciudadanos, la Junta Local Ejecutiva de Querétaro recibió 
ayer la lista nominal de electores definitiva con fotografía para usar el 10 de abril en las mil 87 mesas 
directivas de casilla que recibirán los votos que emitan los aproximadamente 1 millón 747 mil 662 
queretanos registrados en la misma, con corte al 2 de abril del presente año. Los listados fueron recibidos en 
70 cajas que se entregaron a las presidencias de los cinco consejos distritales para ser integrados al paquete 
electoral correspondiente al número de casillas a instalar en las 429 unidades territoriales preparadas para 
la revocación de mandato, además de la copia que recibe cada partido político nacional. Se reúne 
gobernador con embajador de México en España. Que el gobernador del Mauricio Kuri se reunió con el 
embajador de México en España, Quirino Ordaz Coppel, y dialogaron sobre la necesidad de trabajar unidos 
para fortalecer la promoción de inversión y la unidad entre las dos naciones, además de darle un nuevo 
impulso a las relaciones entre Querétaro y España, país que durante 2021 fue el principal emisor de IED 
hacia el estado. En el encuentro, Ordaz Coppel, quien rindió protesta al cargo el 8 de marzo en sesión de 
pleno del Senado, se comprometió, de acuerdo con el comunicado enviado por el gobierno estatal, a mejorar 
la relación económica y cultural con España en beneficio de México. Proponen curso sobre paternidad 
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activa y responsable. Que para contar con el permiso de paternidad por nacimiento o adopción de un hijo, 
el diputado local del PRI Paul Ospital Carrera propuso que los padres tomen un curso introductorio sobre 
paternidad activa y responsable.  “Sin embargo, debemos señalar que es importante que los padres reciban 
educación primordial respecto del tema de paternidad, que se señale no solo una obligación, sino una 
corresponsabilidad social que, a futuro, implica menores, jóvenes y adultos con educación y con un 
desarrollo familiar, como base de la cultura y social, entre el Estado y las familias queretanas”. La iniciativa 
complementa la propuesta de “Ley de paternidad” presentada hace unas semanas y busca adicionar la 
fracción 17 al artículo 51 de la “Ley de los trabajadores del estado de Querétaro”. (CQRO 2) 
 
FUEGO AMIGO / COLORES APARTE 
El gobernador panista Mauricio Kuri recibió al nuevo embajador de México en España, Quirino Ordaz Coppel, 
exmandatario estatal de Sinaloa, del PRI. Vienen buenas cosas en la proyección de Querétaro en Europa. (PA 
1)  
 
FUENTE DE EL MARQUES / AQUÍ LA MENOR APROBACIÓN DE AMLO 
Por Juan Antonio del Agua 
¿Qué partido le mostrarán hoy los mediocres dirigentes de Morena al secretario de Gobernación ADÁN 
AUGUSTO LÓPEZ? ¿El que retrocedió en las elecciones del 2021 y vive severos enfrentamientos o el de a 
mentiritas que construye castillos en el aire y golpea a sus mejores elementos? Y a ver cómo explican que el 
presidente AMLO tiene aquí la aprobación más baja del país. Agua puerca, ni de lejos ni de cerca. (PA 1) 
 
PLAZA DE ARMAS / ¿VOLVERÁ LA CANDIDATURA A GOBERNACIÓN? 
Por Sergio A Venegas Ramírez  
Hoy hará escala Adán Augusto en Querétaro. FOA pudo ser presidente más que gobernador. El misterio del 
tigre blanco y de su propietario. Hackearon el teléfono a la ex candidata Maya. La sucesión. Solía ser la 
Secretaría de Gobernación la incubadora de presidentes de la República. Los últimos fueron Gustavo Díaz 
Ordaz en 1964 y Luis Echeverría Álvarez en 1970. Hace medio siglo se rompió la cadena con José López 
Portillo, surgido de Hacienda, cuando se daba como seguro a Mario Moya Palencia. En Querétaro, el estado 
más moyista, se quemó la propaganda del frustrado candidato, compadre del entonces gobernador Antonio 
Calzada Urquiza y padrino de bautizo de José Calzada Rovirosa. Bueno, eso de la fogata en conocido rancho 
es una de las historias o leyendas locales. Lo que se afirma es que Luis Echeverría engañó con la verdad y 
permitió correr a Moya Palencia, poniendo a muchos mandatarios estatales, entre ellos -además de Calzada- 
Luis H. Ducoing en Guanajuato y Pedro Zorrilla en Nuevo León. Al final, Echeverría se decantó por su amigo 
de los años mozos: José López Portillo. Eran, como dice YSQ, los tiempos del partido único, el PRI, al que 
todavía le alcanzó para colocar a los secretarios de Programación Miguel de la Madrid, Carlos Salinas de 
Gortari y Ernesto Zedillo, coordinador de campaña del malogrado Luis Donaldo Colosio, titular de SEDESOL. 
Es más, con De la Madrid recobró Bucareli el gran poder, fortaleciendo la posible candidatura del hoy 
director de la CFE Manuel Bartlett Díaz, pero le ganó la partida y el partido Carlos Salinas. Contaba el 
periodista Juan Bustillos (qepd), hasta ese momento amigo de Bartlett, que él se lo advirtió: Manuel, no serás 
tú; se hereda a los hijos (Salinas). A ti, algo así como mayordomo de Palacio, te van a dejar la vajilla. Y así fue. 
Más tarde, en el 2000 todo cambió: Vicente Fox Quesada, gobernador de Guanajuato, del PAN, aprovechó el 
hartazgo social, la sana distancia de Los Pinos con el PRI y la ilusión del cambio, que todavía pudo estirarse 
para colocar a Felipe Calderón Hinojosa, ex secretario de Energía, en 2012. Hay la creencia de que Calderón 
pretendió recuperar su supremacía de Gobernación y lanzar a Juan Camilo Mouriño, su proyecto, muerto en 
un extraño accidente de aviación cuando piloteaba un jet ejecutivo de San Luis Potosí a la Ciudad de México, 
en 2008. Cuatro años más tarde, tras 12 de PAN con lo mismo, regresó el Partido Revolucionario 
Institucional con el carismático gobernador mexiquense Enrique Peña Nieto, cuyo sexenio se desdibujó con 
la Casa Blanca de la Gaviota y terminó entregando el poder a Andrés Manuel López Obrador, exjefe de 
gobierno del Distrito Federal y líder de Morena. Formado en el PRI con el ideólogo y ex gobernador 
Tabasqueño Enrique González Pedrero, el presidente López Obrador podría hacer uso del viejo libreto 
tricolor y mientras todos adivinan como su proyecto transexenal a la mandataria capitalina, Claudia 
Sheinbaum, sacarse de la manga (como antes) al secretario de Gobernación, su aliado histórico y paisano, 
Adán Augusto López Hernández, probable caballo negro en en el handicap presidencial que -rumbo al 2024- 
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hoy hace escala en Querétaro, donde solían iniciar su campaña los candidatos del viejo régimen. Esa película 
ya la vimos.. -ANDADOR LIBERTAD- Tercero. Así aparece el secretario de Gobernación Adán Augusto 
López  en la encuesta de C&E que da en primer lugar al de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard y el 
segundo a la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. Todo cambia. -OÍDO EN EL 1810- Reflexión. Que 
Fernando Ortiz Arana estuvo más cerca de ser presidente que gobernador, afirma uno de sus amigos más 
cercanos. El queretano, líder nacional del PRI, era una carta fuerte tras el asesinato de Luis Donaldo Colosio 
en 1994, a diferencia de sus dos candidaturas para el estado en 1997 y 2003, cuando era figura nacional pero 
tenía un profundo desarraigo local. Doy fe. -¡PREEEPAREN!- El tigre blanco. En la Semarnat no han 
encontrado ningún registro del felino de unos 10 años de edad y aproximadamente 250 kilogramos de peso 
ejecutado en Huimilpan y que -ojo- por el tamaño parece no ser el avistado en los Apaseos. Derivado de eso, 
la dependencia ha lanzado un exhorto a todos los dueños de fauna silvestre a que regularicen su posesión. ¿Y 
el ejemplar baleado de quién era? ¿Quién puede poseer un tigre, blanco o no, y mantener su identidad en 
secreto? Tengo miedo. -¡AAAPUNTEN!- Jaqueada. Desde su cuenta y con un teléfono de la Ciudad de México 
trataron de sorprender a los contactos de la ex candidata a gobernadora Celia Maya García pidiendo dinero a 
su nombre. Creo que más de alguno cayó. Ya no hay moral. -¡FUEGO!- Desde el Edén. Que a la cita de este 
jueves con Adán del Paraíso (Tabasco) están convocados los consejeros de Morena y los representantes 
populares. ¿Guardarán los machetes y dagas? ¡Porca miseria! (PA 2) 
 
AL TIEMPO / TELARAÑAS 
Por Ana María Arias 
Brincan, por donde quiera brincan las quejas ciudadanas, algunas desgarradoras como la de la madre que 
clama por ayuda para localizar a su hijo Alfredo de 16 años, a quien hace ya casi dos semanas, al 
buscarlo, lo vió a través de las cámaras que se alejaba sin razón aparente, y quizá si tuviera apoyo de las 
autoridades podría rastrearlo hasta saber algo más que le acercara a él. La incertidumbre mata más que la 
verdad y ésta pobre madre que ha recurrido a varias autoridades ha confirmado una vez más la falta de 
empatía de ellas y hasta regañada ha salido, el argumento del desaire es que quizá el chico se fue por su 
voluntad, a lo mejor no saben que no a todos los jóvenes engatusados por algún maleante se los llevan a 
rastras, a la mayoría se los llevan engañados y eso es lo que intuye que sucedió la madre de este chico que lo 
más que pudo lograr fue que mientras escuchaban su historia en una oficina gubernamental le ofrecieron 
una botellita de agua y café y al ver que no le apoyan de puro coraje por el trato recibido, dice que dejó un 
billete de doscientos pesos por el tentempié. También en estos días, otra joven madre sufre los terribles 
dolores que aquejan a su pequeña recién nacida, quien en una clínica de salud pública en Tolimán sufrió 
quemaduras de segundo grado, parece que en el rostro, porque la luz de la incubadora no fue debidamente 
regulada. La angustiada madre ha denunciado que le visitó un “licenciado” ofreciéndole trescientos 
cincuenta mil pesos para que ya no se quejara ni demandara, también le ofreció atención de por vida para la 
niña, claro, a sabiendas de que prometer no empobrece…Estos dos casos son botones de muestra de muchos 
más que sin duda suceden y son apechugados por los familiares de víctimas de diversa índole. A propósito de 
personas que habitan en el interior del estado y que ante alguno de los miles de problemas que les aquejan 
deben acudir a la capital y aún permanecer en ella por varios días, muchas veces víctimas de injusticias como 
es el caso de la mamá de la niña quemada, podrían los diputados, por ejemplo, proponer se dedique y 
mantenga una casa para hospedar a quienes no tienen recursos para pagar un hotel y alimentos, mientras 
que la lenta rueda de la burocracia camina, esperan a que abran las oficinas, regresen al día siguiente o 
cuando el jefe regrese de sus vacaciones o de comisión, es decir, para que pasen dignamente los días que la 
pastudez se come sin piedad. ¿Será posible que el diputado decepcionado porque no atienden su propuesta 
de que las aves no se consideran mascotas, vea con mirada sensible a los seres humanos victimizados una y 
otra vez por ser de muy escasos recursos no sólo económicos sino sociales y culturales? Alguien debe de 
hacer algo que vaya más allá de checar a su hora de salida e irse a descansar, porque cómo suele suceder las 
instancias de derechos humanos esperan a que haya muertos para decir que investigarán, nada que esperar 
de ahí que no sean informes anuales; porque el pantano de la burocracia es riesgoso y más si se trata de 
impartir justicia. Recientemente la Secretaría del Trabajo ha informado del encarcelamiento de tres 
funcionarios de la Junta de Conciliación y Arbitraje acusados de cohecho y el despido de otros tres. A los 
hoy privados de su libertad, hoy, porque no ha de ser por mucho tiempo, les acusaron formalmente quienes 
fueron afectados, es decir, quienes tuvieron recursos, abogados, palancas, tiempo, y suerte para destapar las 
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argucias de los empleados, pero, ¿a quienes no tienen el poder para enfrentar el poder, a quienes les birlan 
su escasa liquidación o les retrasan atender su caso  y resoluciones hasta que se agoten en las larguísimas 
esperas, a quienes de la tela de araña de la injusticia patronal pasan a otra más densa como es la burocracia  
legal, quién los defiende? Ah, por cierto, de los tres empleados despedidos informan que terminó su ciclo, 
caray, ni que fuera terapia catártica, curioso que se utilice un argumento de revista en una dependencia 
encargada de la justicia laboral, a la otra van a decir que la conjunción de Marte y Venus lo decretaban. Como 
todo puede ser posible, mejor esperemos Al tiempo. (PA) 
 
EDITORIAL / EL ALFIL NEGRO  
Todo será oficial: Las camisetas, los balones, el calzado deportivo, los hoteles, los vuelos y hasta la 
mañanera, serán oficiales de la Selección Mexicana de futbol y ya en Qatar si pierden, será por la influencia 
neoliberal y su juego conservador. (N 1) 
 
LA PANDEMIA NO HA TERMINADO 
Aunque los últimos meses han estado muy cerca de la vida antes de la Covid-19, ha habido un exceso de 
confianza. La población joven ha dejado de atender las convocatorias para la vacunación. Las autoridades 
concluyen que el fenómeno de ‘falsa seguridad  ’ha imperado luego de que los indicadores, desde el número 
de contagios, hospitalizaciones y muertes, tienen un descenso sostenido desde febrero. En dos años, algo 
debimos aprender; hasta el cansancio se ha dicho lo necesarias que son las medidas preventivas para 
contener la circulación de un virus, cuya peligrosidad radica en lo extremadamente –dicho por especialistas– 
contagioso que ha resultado. Si bien la vacuna ha sido la clave para bajar la mortalidad en el mundo, no hay 
‘riesgo cero  ’para una enfermedad que no tiene todavía un tratamiento médico específico; es decir, no existe 
una medicina que ataque al SARS-CoV-2, solo se atienden sus sintomatologías y el cuerpo, solito, hace el 
resto. Lo que ocurre en China es una nueva advertencia de lo que podría llegar a Occidente. Las oleadas de 
coronavirus inevitablemente llegarán y el país chino está viviendo un nuevo ciclo de contagios que ha 
llevado a nuevos confinamientos; acá, no se descarta una quinta ola de la pandemia. (AM) 
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